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No se encuentra 
en manos del 
Presidente del
Consejo. 

Los resultados  
no coinciden.

Operación de Cómputos

Si los resultados de ambas 
actas coinciden, se asentará 
en las formas establecidas.

El Cómputo Distrital 
inicia el miércoles 
4 de julio 2018 a las 
8:00 horas.

Iniciada la sesión
Se abrirán los paquetes electorales que no tengan 
muestras de alteración y siguiendo el orden númerico
de las casillas; se compará el resultado del Acta de 
Escrutinio y Cómputo del expediente de casilla, con 
los resultados que tenga el Presidente del Consejo 
Distrital.

Cómputos Web 2018

Se procede a realizar nuevamente
el Escrutinio y Cómputo de la
Casilla, si en las actas:
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Nadie puede interrumpir u 
obstaculizar la realización de 
los cómputos en los consejos 
distritales que lo realicen. 
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Se detectaran 
alteraciones evidentes 
que generen duda 
fundada sobre el 
resultado de la
elección en la casilla

no existiera el acta de 
escrutinio y cómputo 
en el expediente de la 
casilla.



Senadurías

Los resultados del cómputo 
se harán constar en el Acta
Circunstanciada de la sesión, 
los incidentes que ocurran 
durante la misma y la 
declaración de validez 
de la elección.

El conteo se vuelve a realizar 
por alguna de las siguientes causas:

Se suman los resultados y se obtiene 
el Cómputo Distrital de cada una de 
las elecciones, en el orden siguiente:

Se recuentan los 
paquetes  que 
muestren signos 
de alteración

Presidencia de la 
República Mexicana

Los resultados del cómputo 
se harán constar en el Acta
Circunstanciada de la sesión 
y los incidentes que ocurran 
durante la misma.

Diputaciones

El presidente del Consejo Distrital
expedirá la constancia de mayoría
y validez a quien obtenga el triunfo,
salvo el caso de que los integrantes 
de la fórmula fueran inelegibles.
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Referencia
Artículo 310 al 325 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
Proceso Electoral Federal 2017 - 2018
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Existan errores o 
inconsistencias 
evidentes en las actas.

Todos los votos hayan 
sido depositados para 
una misma Candidatura 
Independiente o Partido 
Político.

El número de votos nulos 
sea mayor a la diferencia 
entre los ubicados en 
primero y segundo lugar 
en la votación.


